
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2020 00099 00  

 

Previo a decretar la práctica de la prueba de marcadores genéticos de 

ADN, SE REQUIERE al demandante para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir del siguiente a la notificación por estados de este 

proveido, allegue la solicitud de concesión de amparo de pobreza, artículo 

151 y ss., del C.G.P., tal como se indicó en el numeral 5° del auto admisorio 

de la demanda, pues de lo contrario, deberá asumir los costos de la 

precitada pericia.   

 

NOTIFÍQUESE 
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